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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2022-00008-00 

Demandante JOSÉ MANUEL BECERRA 

Demandado ADRIANO LOPEZ VARGAS 

 

Como quiera que el señor JOSE MANUEL BECERA ya realizó consignación del 

valor del costo de prueba de ADN; ateniendo lo señalado por Medicina 

Legal en oficio No. 493300 de 16 de marzo de 2022, se ordena a secretaría 

enviar copia del recibo de consignación a Medicina Legal, junto con los 

datos allí solicitados, esto con el fin de fijar fecha para la toma de muestras 

para prueba de ADN (Drive 05).   

 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No.06. 

 Publicado el día 21 de febrero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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